
nwñ. 22̂ 9 M A R T E S 16 DE SETIEMBRE DE 1845. 

Este periódico te publica todos lot 
dias escepto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarta bajo. 

Lot articulos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península eu a3 de agosto 
último me dice lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Por el ministerio de la guerra 
se traslada á este de la gobernación de la pe
nínsula coniecha iG del actual la real orden 
siguiente, comunicada con la del 8 al intenden* 
te general militar.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en el minis
terio de mi cargo, sobre la esposiciou en que la 
diputación provincial de Córdova pide se acuer
de el modo y forma en que ha de ser pagado el 
valor de los caballos requisados, por órdenes de 
las juntas de salvación ó de los comandantes de 
fuerzas militares, durante las circunstancias po
líticas de junio y julio del año de 1843. Entera
da S. M . , visto lo informado por V . E . y de 
conformidad con lo espuesto por la junta con
sultiva de guerra, se ha servido resolver que los 
dueños de los caballos requisados en la citada 
época, presenten los recibos ó documentos que 
se les hubieren dado eu aquel acto, á fin de 
que si se justifica después que los caballos que 
entregatón hu rón altas por revista en alguno 

de los cuerpos montados del ejército, sean for
malizados los citados recibos por las oficinas de-
administración militar, y abonado su importe 
cou cargo al capítulo del presupuesto de guer* 
ra correspondiente á los gastos de remonta j 
montura." 

De real orden, comunicada por el señor raí* 
nistro de la gobernación, la traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos que corres
pondan* 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los ayuntamientos constituciona
les y habitantes de esta provincia. Madrid 4 de 
setiembre de 1845.—Fermín Arteta. 

LNTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones indi
rectas rae dice con fecha a5 del actual lo s i 
guiente: 

Con fecha de hoy dice esta dirección al ad
ministrador de contribuciones indirectas de 
Pontevedra lo que sigue; Enterada esta direc
ción por la comunicación de V. de 5 del actual 
de la duda ocurrida á la oficina de su car^o 
acerca de si correspondía ó no á la misma la 
exacción del derecho de hipotecas en la venta 
de una casa tle eia ciudad eu\ i * scritura se 
otorgo en J del corriente mes, p.u dudar del 



Jff;v 

de que fecha debe considerarse vigente"e! refe
rido impuesto, y el real decreto de instrucción 
relativa al mismo ramo; y hecha cargo también 
la dirección délos términos con que la intenden
cia de esa provincia lo ha resuelto provisional-
mente, ha acordado prevenir á V . lo siguiente* 

i.° Que el derecho de hipotecas se conside
ra establecido y debe exigirse por todo» los ac
tos que ledebenguen con arreglo á lo que dis
pone la ley de presupuestos de 13 de mayo u l 
timo y el real decreto citado, desde el dia i . ° 
del corriente mes de agosto. 

a.° Que en su consecuencia la traslación de 
dominio, que por venta de una casa ha tenido 
lugar en esa ciudad del dia a del corriente, está 
sujeta al pago del mencionado derecho de hipo
tecas, y debe exigirse por esa administración. 

3. ° Que á su virtud desde el mencionado dia 
i .° de agosto debe cesar de exigirse el cua
tro por ciento de alcabala de ventas de posesio
nes que basta ahora se ha exigido por rentas 
provinciales ya se hallen estas administradas; 
ya encabezadas ó arrendadas. 

4. ° Que si el referido cuatro por ciento de 
venta de posesiones se hallase incluido en el en
cabezamiento de rentas provinciales, ó en el ar
rendamiento de las mismas, se rebaje á los 
ayuntamientos en el primer caso en su encabe
zamiento, y á los arrendatarios en el segundo 
del importe del arriendo la cantidad que corres
ponda á los cinco últimos meses del presente 
año de la que figure en el encabezamiento ó en 
el arriendo por el mencionado concepto de ven
ta de posesiones. 

Y 5.° Que muy en breve se comunicará po r 

esta dirección una circular instructiva con lo s 

modelos correspondientes para las operaciones 
administrativas y recaudadoras del derecho de 
hipotecas. 

Todo lo que la dirección comunica á Y . pa
ra su inteligencia, gobierno y efectos consi
guientes á su cumplimiento esperando aviso del 
recibo de esta orden. Y lo digo á V V. para los 
propios fines. 

Lo que se iuserta en este periódico para co
nocimiento del público y efectos consiguientes 
á su cumplimiento, por los encargados de las 
oficinas de hipotecas de esta provincia. Madrid 
3o de agosto de 1 %f\5.=Felipe Canga Arguelles. 

3 i 
< o 

W o 
<* "O 
¡3 C 

* |¿ 

C -o 

m °* C -
ÍL Q a» 
""J m 

e c r 

O 3 
w 

-« y> 

^ cr 

O a 

D 0 

o 5 

| B 
•— 
« rp 
o sr 
& 

C W 

o 
H 
> 

C 

N 

O A 

2 9T 
8 g 

r g 
p 

o 

9 

8 
P 



Indice de las fincas del pueblo de 
m 

Nombres Je las fincas. | 
Nombres de los pagos donde 1 

están situadas. 
Cabida de las mis

mas. Linderos. 

* 

100 fanegas. Al N . con D. Juan Calvo: al S. con don 
Evaristo Cárdenas: al E. con el rio tal, 
y al O. con el camino que va de tal 
punto á tal punto. 

NOTAS. 

i . * Por este orden se pondrán las demás fincas. 
a. a En los índices de las urbanas se pondrán las calles, números y manzanas. 
3. a Cuando los pueblos sean muy grandes se pondrán tantas hojas como letras tiene el alfabeto 

para sentar las fincas cuya letra inicial de su nombre sea igual; si no tuvieran nombre, se sentaran 
por las iniciales de los pagos ó distritos del término en que estén situadas. 

4 * Lo mismo se observará en las grandes poblaciones con los nombres de las calles ó la numera
ción de las manzanas. 

Comisarla de guerra de los suministros hechos 
por los pueblos de la provincia de Madrid. 

E l Excmo Sr. intendente militar de Castilla 
la Nueva me dice con fecha de ayer lo siguiente: 

"Para los efectos prevenidos, incluyo á V S. 
la adjunta relación del importe del suministro 
facilitado por los pueblos que eu ella se espre
san, correspondiente al cuarto trimestre de 
i844» y cantidad que á cada uno corresponde: 
tan luego como se inserte dicha relación en los 
Boletines oficiales de dicha provincia, me remi
tirá V. S. un ejemplar para los efectos corres
pondientes." 

Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
ílos pueblos de esta provincia, para que se sir
van presentarse á percibir las cantidades que á 
continuación se detallan. Madrid i3 de setiem
bre de 1845.=El comisario de guerra, Agustiu 
de Alfaráz. 

Relación de los pueblos de la provincia de Ma* 
drid que deben presentarse á recibir de la 
diputación provincial el importe del suminis
tro de pan y pienso del cuarto trimestre de 
• 844i y cantidad que á cada uno corres
ponde. 

Pueblos. Rs. vn. Mrs. 

Aravaca. 
Algolc. 

329 14 
3,835 33 

Alcorcen 
Arganda. . . . . 
Alcobcndas. 
Aldea del Fresno. 
Buitrago. . . . . 
Bustar Viejo. . • 
Canillejas. . . . • 
Colmenar Viejo. 
Cicmpozuelos. 
C a b a ñ i l las de la Sierra. 
Chinchón. • 
Cadalso. • • 
Cara baña. 
E l Molar. . . . . 
El Vellón 
E l Prado 
E l Alamo. • •. • 
Fuencarral. • • • 
Fuente el Fresno. 
Fuentidueña de Tajo. 
Guadarrama. 
Getafe. . . . . 
Galapagar. • . . 
Guadal!*. • • • 

Las Rozas. . 
Lozoyuela. • . . 
La Cabrera. • • • 
Musió le s . . . . . 
M i ra fio re* . • , 
M a da reo?. 
Navabarncro. 
Perales de Tajuna. 
Parla. . . . . . 

848 
638 

5,259 
445 

6,o53 
53 

167 
1,422 
2,175 

4o8 
i,856 

83 
2 9 

866 
302 
143 
468 

1,872 
858 
193 

2,980 
1,492 
a,600 
1,767 
3,86i 
2.986 
1,328 
i,54i 
1,017 

5 
483 

1,012 
63 

3 
20 
28 

23 

3 
3i 
25 

3 
22 

2 
20 
*9 
22 
3o 
1 a 
8 

10 
i5 
17 
18 

7 
3 
9 

33 
«9 
20 
3o 
«7 
i4 
28 



si a 

Perl recuela. 
Pinto 
Redueña 
Roblegordo. • 
Rubledillo de la Jara. 
San Agustín. . 
San Lorenzo. • 
San Sebastian de los Reyes 
San Fernando. • . 
Somos ierra. . . 
San Martin de Valdeigle 
San Martin de la Vega 
T a la manca. 
Torrelodones. 
Torrelaguna. 
Torrejon de Ardoz. 
Va Ule torres. . 
Venturada. 
Villamanta. • 
Vil la re jo de Sal vanes. 
Vallecas. . . . . 
V i lia verde. 
Valdemoro. . 
Val depiélagos. . 

6 6 4 

1,928 

3 1 4 

7 
2 , 4 7 5 

2,5 11 

5 7 2 

6 i 3 

L 1 7 9 
1,7^5 

8 5 3 

8 2 5 

2 , 3 9 2 

2,431 

3,oo6 
1,428 

3 i 4 

7¿7 
5o8 

5 , 5 2 9 

3 3 5 

1 ,826 

3 o 6 

8 

2 6 

27 

9 
2 6 

21 

i 3 

2 4 
8 

3 i 

16 

3 

3 

21 

*9 
2 8 

9 
27 

6 

7 
*9 
3 i 

9 
«7 

Suma. 8 1 , 0 2 1 » 

Madrid 9 de setiembre de t845.—Rojo.-—Es 
copia conforme.—El comisario de guerra, Agus
tín de Alfaráz. 

PARTE NO OFICIAL. 

que no verificándolo en el término espresado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La persona á quien pertenezca un novillo 
negro, bragado, cornialto, como de cinco años, 
con dos zarcillos en las orejas, dos yerros uno 
en la llana derecha y otro en la paleta derecha, 
se presentará al alcalde constitucional de CoU 
menar Viejo, cotí los documentos que legitimen 
su propiedad. 

En la villa de N acalca mero se vende en pú
blica subasta el fruto de bellota del monte en
cinar contiguo á la misma; y su único remate 
está señalado para el dia a t del presente mes; 
su aprovechamiento será con ganado de cerda, 
bajo el pliego de condiciones formado al efecto: 
lo que se anuncia para noticia de los licita* 
dores. 

1 

No habiéndose hecho proposición alguna i 
las obras de reedificación de la casa de ayunta
miento del pueblo de Carabanchel Alto, y me
diante haberse modificado las condiciones, y 
plano de ellas; se ha señalado para su último 
remate el sábado 20 del corriente á las cuatro 
de su tarde, en las mismas casas consistoriales. 

ANUNCIOS. 

Todos los vecinos y hacendados forasteros 
que posean fincas rústicas y urbanas ó de cual
quiera clase en el término Jurisdicional de Tor
rejon de la Calzada, presentarán en el término 
de ocho dias, en la secretría de su ayuntamien
to, relaciones juradas de las que Ies correspon-
pondan, con arreglo á lo que se previene en el 
artículo ao del real decreto de a3 de mayo últi
mo; iguales relaciones darán los que sean due
ños de censos, foros ú otra cualquier carga i m 
puesta sobre los bienes inmuebles, situados en 
el mismo con arreglo al articulo ai del citado 
real decreto. Igualmente los que lleven fincas 
rústicas y urbanas en arrendamiento en los tér* 
minos que previene el art. a a, sección 2.a, capí
tulo 4 ° ^ e dicho real dec ir lo: bien entendido 

. M A DI» ID : Imprenta 

CAJA D E AHORROS D E M A D R I D . 

Domingo \l\ de setiembre de i845. 

Han ingresado en este dia, 37,430 rs. vellón 
depositados por 65o individuos, de los cuales 
18 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 18,116 rs. 11 mrs. á solici
tud de 7 interesados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

MERCADO. 

Madrid 1S de setiembre. 

Trigo de 28 á 3a 1/1 rs. vn. 
Cebada de 13 á 14 rs. vn. 
Algarrobas (le 18 á 19 id. 
Aceite de S¿ á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado5if rs. 

de D. MARIIKL Pir A. 


